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Esta semana se inició la implementación de la etapa piloto del
Programa Nacional de Derecho al Juego “JUGar”, una propuesta
de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia
(SENAF)  del  Ministerio  de  Desarrollo  Social,  que  busca
desplegar distintas estrategias para garantizar el derecho al
juego, la recreación y los bienes culturales a niñas, niños y
adolescentes en distintas provincias del país.
En  este  sentido,  en  esta  primera  etapa,  el  programa  se
desarrollará con 14 municipios del país y uno de ellos es San
Rafael. Nuestro departamento es el único de la provincia de
Mendoza  y  toda  la  Región  de  Cuyo  que  participará  en  la
propuesta.
Según explicaron desde el Ministerio, para esta fase inicial
fueron seleccionados catorce municipios donde se realizará la
prueba piloto llevada adelante por el equipo especializado del
JUGAR – SENAF (Jugando Construimos Ciudadanía, Recreación y
Sinfonía Popular). Se capacitará a agentes del sistema de
protección local como multiplicadores para el resto de las
etapas y se sistematizarán logros y dificultades para ajustar
la  planificación  operativa  con  miras  a  la  implementación
nacional gradual”.
El  programa  consiste  en  financiamiento  económico  para
fortalecer equipamiento y capacitación para equipos técnicos y
personal que trabaje en el tema, como organizaciones sociales,
clubes y referentes barriales, entre otros.
El juego se vuelve muy importante en el marco del aislamiento
social, porque ayuda a transitar mejor las situaciones de
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crisis, moderando los niveles de conflicto y colaborando para
una mejor convivencia, teniendo en cuenta que los chicos y
jóvenes  ven  reducidas  las  posibilidades  de  concurrir  a
espacios de socialización comunitaria.
Hay que destacar que San Rafael es pionero en Mendoza con una
ordenanza declarando el derecho al juego como “fundamental
para el desarrollo y el aprendizaje de los niños y niñas”, y
se han aplicado programas como el Juguemos en el Barrio (en
dos etapas) que consta de la entrega de kits con diferentes
juegos  y  juguetes  elaborados  con  materiales  reciclados  y
–además- el programa “El Convite del Juego” que estimula a los
chicos  y  sus  familias  a  mandar  videos  de  los  juegos  que
realizan desde casa
De cara a futuro, también se apunta a desarrollar apps de
juegos para que estén a disposición de los chicos y jóvenes
sanrafaelinos.


